
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00714 
  
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto garantía real 
con vigencia no superior a un 1 mes. (núm. 1° art. 468 C.G.P) 
 
2.  Adecue las pretensiones de la demanda discriminando los valores que allí se 
cobran, e indicando, de manera clara cuál es el valor total pretendido por concepto de 
capital, intereses de plazo, y demás emolumentos allí pretendidos. (Numeral 4 Artículo 
82 C.G.P). 
 
3. Alléguese demanda integrada con las siguientes correcciones.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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